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En Quito, miércoles once de mayo del dos mil veinte y dos, a partir de las catorce
horas y cuarenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que
antecede a: EMPRESA DE TRATAMIENTOS DE RESIDUOS ETR S.A.
REPRESENTADA POR BENAVIDES CASTILLO JESÚS ARMANDO en el correo
electrónico lawyerroseb@gmail.com, wsp.consultor@hotmail.com; en el correo
electrónico mavilo_77@hotmail.com, etrsa@puntonet.ec,
jacksonleitonbatioja@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 0703^-10233 del
Dr./Ab. NELSON MAURICIO MURILLO ORDOÑEZ; en el correo electrónico
wsp.consultor@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0602634065 del Dr./Ab.
CÉSAR WILFRIDO SAGÑAY PATARÓN; en el correo electrónico
jacksonleitonbatioja@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 0801849688 del
Dr./Ab. JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA. DIRECTORA ZONAL 9 DEL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS-ECON ROXANNA CAICEDO en el correo
electrónico defreire@sri.gob.ec; en el correo electrónico dany_frei@hotmail.com, en
el casillero electrónico No. 1718336967 del Dr./Ab. DANIELA ESPERANZA FREIRÉ
CARRERA; en el correo electrónico infotributaria®infosri.gob.ee; en el correo
electrónico juridico_rls@sri.gob.ee; en la casilla No. 568 y correo electrónico
ergodoy@sri.gob.ee, caalvarez@sri.gob.ee; en la casilla No. 2424 y correo
electrónico ergodoy@sri.gob.ee, en el casillero electrónico No. 1715909659 del
Dr./Ab. EDWIN RODRIGO GODOY GARZÓN; en el correo electrónico
mebustos@sri.gob.ee, ndserrano@sri.gob.ee, en el casillero electrónico No.
1760013210001 del Dr./Ab. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS DE COTOPAXI; en el correo electrónico
Dayuma.Serrano@gmail.com, ndserrano@sri.gob.ee, en el casillero electrónico No.
1717356750 del Dr./Ab. NAIRA DAYUMA SERRANO ANAZCO; en el correo
electrónico spolmedo@sri.gob.ee, en el casillero electrónico No. 04017010002 del
Dr./Ab. SRI- DIRECCIÓN ZONAL 9 - QUITO PICHINCHA. Certifico:
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